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14420«Industrias kiva. Sociedad Anómma» (expedIente lllS /), NIF
A.28.060.481.-Actividad de hilatura y tejeduria de algodón y
mezclas.

«Vidal y Sanz, Sociedad Anónima» (expediente 708). NIF
A.46.0l9.204.-Actividad de fabricación y comercialización de
mantas, colchas y ropa-hogar. .

«Redes Sintéticas, Sociedad Anónima» (expediente 709). NIF
A.03010.329.-Actividad de elaboración y comercialización de hi
los, redes y cuerdas para la industria pesquera.

«Perchados Vicente Vidal. Sociedad\ Anónima» (expediente
719). NIF A.46.049.060.-Actividad de perchado y acaba.do de
mantas v colchas.

«Claramunt. Sociedad Anónima» (expediente 722), NIF
A.08.340.473.-Actividad de fabricación y comercialízación de gé-
nero de punto exterior de señora. ,

«Marpy Confecciones, Sociedad Anónima» (expediente 742),
NIF A.32.oo5.746.-Actividad de elaboración de prenda exterior
femenina, tipo blusa, pantalón, chaquetón y falda. .

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3/ de mayo de /985 por la que se acepta
la renuncia de los heneficios fiscales concedidos a las
Empresas que se citan al amparo de lo previsto en el
R<'<l1 DecrelO 20/01/981, de 3 de agosto, sobre medi
das de reconlw.lión del Se(·tor textil.

Excmo. Sr.: Vistas las resoluciones adoptadas por la Comisión
Ejecutiva del Plan de Reconversión Textl~ en su reuqión del dia
13 de marzo de 1985. por la que se acepta la renuncia formulada
por las Empresas que al final se relacionan a los beneficios fisca
les que les fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 20101
1981. de 3 de agosto. y que recoge el Decreto-ley 9/1981 de 5 de
junio, y la disposición transitoria primera de la Ley 27/1984, de
26 de iulio. .

Esie Ministerio. a propuesta por la Dirección General de Tri
butos,conform" a lo establecido en el articulo 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ha dispuesto aceptar las renun
cias de los ben~r.cios tributarios que les fueron concedidos a las
Empresas que al final se relacionan, por renuncia expresa de los
interesados.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re
posición, de acuerdo con lo previsto en el. artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econo
mia y. Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Relación de Emoresas:
«Risfil. Sociedad Anónima» (expediente 613). NIF

A.43.017.672.-Le fuerón concedidos beneficios fiscales en la reu
nión del Plan de Reconversió,i' Textil de 22 de febrero de 1984.
Orden Ministerial de Economía y Hacienda de 16 de.mayo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de agosto), para la acti
vidad de hilatura OE de alg04ón y mezclas. . .

«Estebáil Gutiérrez, Sociedad Anónima» (expediente 396),
NIF A.37.017.928.-Le fueron concedidos beneficios fiscales en la
reunión del Plan de- Reconversión Textil de 23 de noviembre de
1983. Orden Ministerial de Economía y Hacienda de 30 de mar
zo de 1984 (<<Bol~tin Oficial del Estado» de 24 de mayo), para la
actividad de tejido de lana y s.us mezcla~. . .

«Textil 50lga Esteve, SOCIedad Anomma» (expedIente 542),
NIF A.08.294.464.-La fueron concedidos beneficios fiscales en la
reunión del Plan de Reconversión Textil de 14 de septiembre de
1983, Orden Ministerial de Economia y Hacienda de 2 de di
ciembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de
1984), para la actividad de fabricación de tejidos de algodón.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo,

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
VilJarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 5 de junio de 1985 por la que se conce
den a las Empresas que se mencionan Jos beneficios
fiscales de la Ley 15211963. de 2 de diciembre.

Excmo. Sr.: Vísta la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de fecha 30 de abril de 1985 por la que se ","-ciaran a las Em
presas que al final se relacionan, -comprendidas en zona de prefe
rente localización industrial de Sagunto, al amparo de 10 dis
puesto en el Real Decreto 2715/1983 de 28 de septiembre, y todo
ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros del
día 2 de abril de 1985,

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformida con lo establecido en'el artículo 6.· de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en virtud del apartado 5.· del
artículo 6.· del Real Decreto 2715/1983, de 28 de septiembre, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con carreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del .régimen que deriva de
la Ley 15211963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de 27 de marzo de 1965, de este Ministerio, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

A) Preferencia Para la obtención de crédito oficial.
B) Bonificación de hasta el 95 por 100 del Impuesto Gene

ral sobre el Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación que no se fabriquen en España. Este benefiCIO podrá ha
cerse extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España se importen para su incorporación a bienes de
equipo que se fabriquen en España,

C) Las Empresas que se instalen en la zona de preferente
localización industrial de Sagunto podrán solicitar en cualquier
momento y sIn perJUICIO de postenores rectificaCIOnes las apro
bación de los planes especiales de amortización a que se refieren
los artículo 19. segundo, d). de la Ley 44/1978, Y 13. 1), dos, de
la Ley 61!1978. adaptadós tanto a las circunstancias que concu
rran en los elementos objeto del plan como a las cirC'llnstancias
espedficas de su utilizacion en dicha zona.

D) Reducción de hasta el 95 por, 100 de la cuota de licencia
fiscal durante el periodo de instalación. '

E) Reduccion de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimiento
de las actividades industriales objeto de beneficios, siempre que
asi se acuerde por las Corporaciones afectadas:

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de. la publi
cación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo dia que en su caso se produzca la integración de Es
paña en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. .

5ogundo.-EI incumplimiento d~ cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa ben~ficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra.la presente Orden podrá interponerse recur
So de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administratívo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relacion de Empresas:
«Mon-Gres, Sociedad Anónima» (a constituir) (expediente

ST-27).-Instalación en Moncófar (Castellón), de una industria
dedicada a la fabricación de productos cerámicos.

«Transplast Ibérica, Sociedad Anónima» (a constituir) (expe
diente ST-49).-Instalación en el polígono industrial de Sagunto
(Valencia), de una industria dedicada a la fabricación de bolsas
para tratamiento de sangre y complementos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. E. muchos años.
Madnd, 5 de junío de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi-
Ilamovo. .

Excmo. Sr. Secretario d~ Estado de Hacienda.


